
IPSFITUTO PERUANO DEL DEPORTE

A RESOLUCION No. 0514-40-83.

Lima, 23,08.JUNTOeaVista la solicitud s/n. iniciada por don Marcial V. Jerí -
Tello, en el que solicita el 5% de Remuneración Personal;

CONSIDERANDO ;9 . Que, el recurrente desempeña el cargo de Auxiliar en RED I,Grado V Sub Grado 2 de la Dirección Departamental IPD de Ayacucho;
. Que, don Marcial V. Jerí Tello acredita haber cumplido al

31 de Octubre de 1982, Seis (06) Años y Diez (10) Meses de servicios
prestados al Estado, asistiéndole el derecho de percibir el 5% de Re-
muneración Personal;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 372 y 452
del Decreto ley N2 20555, Segunda Disposición Complementaria del De -creto Legislativo N2 135, Decreto Ley N2 22867, Artículo 82 del Decre

“to, Ley N2 22404, Decreto Supremo N2 018-79-EF de 16 de Febrero de 1979

SE RESUELVE:

o Artículo 1%.- RECONOCER, que don Marcial V. JERI TELLO, Au-laa,“xiliar en RED I, Grado V Sub Grado 2 de la Dirección Departamental IPD
Xx "| de Ayacucho, tiene derecho de percibir el 5% de Remuneración Personal> /, por contar a la fecha con más de cinco años de servicios prestados al
PE,

|

) Estado.
y

INS ) Artículo 22.,- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra-po! ción para que pague mensualmente al recurrente el indicado porcenta-
| je a partir del 1% de Enero de 1981, con cargo a la Asignación Especí-

ica 01.02 - Actividad 001,12 del Programa 001 del Pliego Presupuesta-del Instituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fiscal 1983,
Artículo 3%.- RECONOCER y AUTORIZAR el pago de los Créditos

gados y Reconocidos a favor de don Marcial Ve. JERI TELLO, por la
/.



« INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN No. 0514=AD-83.

Lima, 23.de...JUNTOdeta é3
suma de CINCUENTICUATRO MIL QUINIENTOS TREINTISEIS SOLES ORO  (S/. -

oe 549536) 3 por concepto del 5% de Remuneración Personal correspondienteSN período comprendido entre el 12 de Enero de 1981 al 31 de Diciem -
bre de 1982, con cargo a la Asignación Específica 01.16 de la Activi-
dad 001.12 del Programa 001 del Pliego Presupuestario del Instituto -
Peruano del Deporte, pago que estará sujeto a la disponibilidad presu
puestal existente.

Regístrese y comuníquese.
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SL,


